
 

22 de agosto de 2022 

 
 
C. Roberto Celaya Figueroa 
Presente 
 

En atención a su solicitud de folio 02483, se le informa que no es competencia de esta 

dependencia establecer la existencia de la relación social-personal de los servidores 

públicos que menciona en su solicitud, ni de ningún otro servidor público que tenga 

cualquier tipo de relación contractual de tipo laboral con el Instituto Tecnológico de 

Sonora. 

 
A t e n t a m e n t e 
 
 
 
Dr. Ernesto Uriel Cantú Soto 
Secretario de la Rectoria 


